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MEMORANDO

Bogotá, D.C. 

PARA:  ASTRID CAROLINA SANCHEZ CALDERON
  Subdirectora de Gestión Contractual

DE:       MARLENY RIVERA GALEANO
 Supervisora Contrato Interadministrativo No. 2665-2023

ASUNTO: Alcance radicado 2024-3-003123-038077 Id: 468836 de 26 de diciembre de 
2024

Referencia: Informe Técnico de Supervisión para adelantar Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio por presunto Incumplimiento Parcial del Contrato 
Interadministrativo No. 2665 – 2023, celebrado entre el MINISTERIO DEL 
INTERIOR y LA AGENCIA LOGISITICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Póliza No. 980-47-994000026551-23 Anexo 0 de Aseguradora Solidaria de 
Colombia.

Cordial saludo,

De acuerdo con las observaciones recibidas el día 27 de febrero de 2025 por parte de 
la subdirección de gestión contractual al informe de la referencia, de manera atenta y 
en cumplimiento de mis obligaciones como Supervisor del Contrato 2665 de 2023, doy 
alcance al informe del Posible Incumplimiento Parcial, previo las siguientes 
consideraciones:

I. GENERALIDADES DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 2665 DE 2023

Contrato Interadministrativo No. 2665 de 2023

Contratista:
La Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares

Fecha suscripción: 17 de noviembre de 2023
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Valor total del Contrato:  $ 97.120.978.299 
Fecha terminación inicial: 21 de mayo de 2025

Prorrogas y modificaciones

Primera modificación:
Sin modificaciones contractuales 
aprobadas.

II. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 2665 DE 2023

Estado Financiero Contrato Interadministrativo No. 2665 de 2023
DESEMBOLSO VALOR FECHA ESTADO

DESEMBOLSO No. 1  $   79.138.283.188 
28/12/2023
16/02/2024
29/02/2024

PAGADO

DESEMBOLSO No. 2  $   16.308.842.198  N/A SIN PAGAR
DESEMBOLSO No. 3  $     1.673.852.914  N/A SIN PAGAR

III. HECHOS

1. El 17 de noviembre de 2023, se suscribe el Contrato Interadministrativo No. 2665 de 
2023, entre la NACION – MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES (Anexo 01).

2. El 21 de noviembre de 2023, se registra y aprueba en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP 2) la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento en favor 
de Entidades Estatales No. 980-47-994000026551-23 Anexo 0 (Anexo 02).

3. El día 21 de noviembre de 2023; una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución, se suscribe Acta de Inicio el Contrato Interadministrativo No. 2665 de 2023 
(Anexo 03).

4. El Contrato en mención se conforma de los siguientes Ocho (8) componentes de los 
cuales se relaciona la documentación correspondiente Anexo 4, Anexo 5, Anexo 6 y 
Anexo 12 de acuerdo con lo requerido para cada componente.
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COMPONENTES
Agencia Logística 

De Las Fuerzas 

Militares

Remuneración del servicio de 

asistencia técnica integral y operación 

logística

3,45% $ 3.347.705.827

37.1
Fuerza 

Aeroespacial 

Colombiana

Adquisición de vehículo 4x4 tipo van 

junto con equipos (sistema de 

monitoreo y control de aeronave no 

tripulada)

6,45% $ 6.267.730.000

37.2
Gaula Militar 

Colombiano
Adquisición de 24 motos 0,28% $ 276.576.000

37.3
Armada Nacional 

De Colombia

Adquisición de 5 carpas de 

Protección+Tráiler (según modificación) 

del personal en misión y tropas en 

campo

1,80% $ 1.743.889.146

37.4
Armada Nacional 

De Colombia
Adquisición de 6 botes (mar10) 8,65% $ 8.400.000.000

37.5
Policía Nacional 

De Colombia

Adquisición de 826 motos (444 

uniformadas y 382 no uniformadas)
29,85% $ 28.990.000.000

37.6
Policía Nacional 

De Colombia

Adquisición de 250 cámaras tácticas 

UNDMO más 2 servidores de 

almacenamiento y 1 software de 

gestión

4,68% $ 4.549.444.026

37.7
Policía Nacional 

De Colombia

Adquisición de 3000 captores biometría 

dactilar
9,78% $ 9.499.950.000

37.8.
Policía Nacional 

De Colombia

Adquisición de infraestructura 

tecnológica (data center) 

Hiperconvergencia

35,05% $ 34.045.683.300

Para mayor claridad frente a cada componente, se anexan al presente escrito los Anexos 
precontractuales que detallan a cabalidad cada uno de ellos:

4.1 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS - SISTEMA DE 
MONITOREO Y CONTROL DE AERONAVE NO TRIPULADA PARA FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA (Anexo 04).
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4.2 FORMATO ANEXO 4 FONSECON PROYECTO SIES - SISTEMA DE MONITOREO 
Y CONTROL DE AERONAVE NO TRIPULADA PARA FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA (Anexo 05).

4.3 FORMATO ANEXO 5 FONSECON MODELO DE PRESUPUESTO PROYECTO 
SIES - SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL DE AERONAVE NO TRIPULADA 
PARA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA (Anexo 06).

4.4 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS - 
ADQUISICIÓN DE 24 MOTOS PARA GAULA MILITAR COLOMBIANO (Anexo 07).

4.5 FORMATO ANEXO 6 FONSECON PROYECTO DE MOVILIDAD Y 
PRESUPUESTO - ADQUISICIÓN DE 24 MOTOS PARA GAULA MILITAR 
COLOMBIANO (Anexo 08).

4.6 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS - 
ADQUISICIÓN DE 6 CARPAS DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL EN MISIÓN Y 
TROPAS EN CAMPO PARA ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA (Anexo 09).

4.7 FORMATO ANEXO 6 FONSECON PROYECTO DE MOVILIDAD Y 
PRESUPUESTO - ADQUISICIÓN DE 6 CARPAS DE PROTECCIÓN DEL 
PERSONAL EN MISIÓN Y TROPAS EN CAMPO PARA ARMADA NACIONAL DE 
COLOMBIA (Anexo 10).

4.8 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS – 
ADQUISICIÓN 6 BOTES (MAR10) PARA ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA 
(Anexo 11).

4.9 FORMATO ANEXO 6 FONSECON PROYECTO DE MOVILIDAD Y 
PRESUPUESTO - ADQUISICIÓN 6 BOTES (MAR10) PARA ARMADA NACIONAL 
DE COLOMBIA (Anexo 12).

4.10 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS –    
ADQUISICIÓN DE 826 MOTOS PARA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA (Anexo 
13).
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4.11 FORMATO ANEXO 6 FONSECON PROYECTO DE MOVILIDAD Y 
PRESUPUESTO - ADQUISICIÓN DE 826 MOTOS PARA POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA (Anexo 14).

4.12 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS –    
ADQUISICIÓN 250 CAMARAS TACTICAS PARA POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA (Anexo 15).

4.13 FORMATO ANEXO 4 FONSECON PROYECTO SIES – ADQUISICIÓN 250 
CAMARAS TACTICAS PARA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA (Anexo 16).

4.14 FORMATO ANEXO 5 FONSECON MODELO DE PRESUPUESTO PROYECTO 
SIES - ADQUISICIÓN 250 CAMARAS TACTICAS PARA POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA (Anexo 17).

4.15 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS –    
ADQUISICIÓN 3000 CAPTORES BIOMÉTRICOS DAPTILARES PARA NACIONAL 
DE COLOMBIA (Anexo 18).

4.16 FORMATO ANEXO 4 FONSECON PROYECTO SIES – ADQUISICIÓN 3000 
CAPTORES BIOMÉTRICOS DAPTILARES PARA NACIONAL DE COLOMBIA 
(Anexo 19).

4.17 FORMATO ANEXO 5 FONSECON MODELO DE PRESUPUESTO PROYECTO 
SIES - ADQUISICIÓN 3000 CAPTORES BIOMÉTRICOS DAPTILARES PARA 
NACIONAL DE COLOMBIA (Anexo 20).

4.18 FORMATO ANEXO 12 FONSECON VIABILIDAD DE PROYECTOS –    
ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA (DATA CENTER) 
HIPERCONVERGENCIA (Anexo 21).

4.19 FORMATO ANEXO 4 FONSECON PROYECTO SIES – ADQUISICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA (DATA CENTER) HIPERCONVERGENCIA 
(Anexo 22).
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4.20 FORMATO ANEXO 5 FONSECON MODELO DE PRESUPUESTO PROYECTO 
SIES - ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA (DATA CENTER) 
HIPERCONVERGENCIA (Anexo 23).

5. El 04 de diciembre 2023, se recibe correo por parte de la Agencia, solicitando datos 
de contacto de los representantes de cada componente, para las Coordinaciones y 
Requerimientos Técnicos referente a los procesos que se deben adelantar (Anexo 
24).

6. El 19 de enero 2024, se realiza reunión por parte del Ministerio para abordar 
solicitudes por parte de la Armada Nacional con relación a ajustes en 
Especificaciones Técnicas de los Componentes 37.3 Carpas y 37.4 Botes, también 
sobre la solicitud por parte de la Policía Nacional de una modificación al Plan de 
Distribución del Componente 37.5 Motocicletas Uniformadas (Anexo 25).

7. El 26 de enero 2024, el Ministerio recibe el oficio No. 2024130010001171 ALDG-
ALSGC-CT-GCT-13002 por parte de la Agencia, solicitando la intervención del 
Ministerio para la solicitud de cambio en el plan de distribución para las motos 
uniformadas, según lo requerido el 09/01/2024 por la Policía Nacional (Anexo 26).

8. El 26 de enero 2024, se recibe el oficio No. 2024130010003271 ALDG-ALSGC-CT-
GCT-13002 por parte de la Agencia, donde se informa que el presupuesto 
inicialmente destinado para la adquisición de las motos no uniformadas con destino 
a la Policía Nacional y Gaula, resulta insuficiente de acuerdo a las cotizaciones 
recibidas en los eventos de cotización SIP-002- 137-2023 y SIP-002-142-2023, 
como se muestra a continuación; sin embargo no se adjunta la documentación 
correspondiente a las cotizaciones del estudio de mercado, información que resulta 
necesaria para justificar la solicitud realizada por la Agencia. (Anexo 27).

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co


Página | 7 

Al contestar cite Radicado 2025-3-003123-009057 Id: 500709
Folios: 40 Fecha: 28-02-2025 15:24:41
Anexos: 1 Documentos electrónicos, 
Remitente: SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA SEGURIDAD Y 
LA CONVIVENCIA CIUDADANA
Destinatario: SUBDIRECCION DE GESTION CONTRACTUAL

_______________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

9. El 29 de enero 2024, se recibe el oficio No. 2024130010004011 2034-1-004044 
ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002, por parte de la agencia, solicitando el plan de 
distribución de motocicletas no uniformadas para el Gaula militar, aclarando que 
para la fecha se mantiene la distribución de 24 motocicletas no uniformadas (Anexo 
28).

10. El 30 de enero 2024, se recibe el oficio No. 2024130010004161 ALDG-ALSGC-CT-
GCT-13002, por parte de la agencia, solicitando respuesta al cambio de 
especificaciones enviado el 30/12/2023 por la Armada del componente 37.4 Botes 
fluviales (Anexo 29).

11. El 30 de enero 2024, se recibe oficio No. 2024130010004181 ALDG-ALSGC-CT-
GCT-13002, informando que a partir de un estudio de mercado realizado se 
concluyó que el presupuesto destinado resulta insuficiente para el Componente 
37.6 cámaras tácticas UNDMO; no se anexan documentos del estudio de mercado, 
información que resulta necesaria para justificar la solicitud realizada por la Agencia 
(Anexo 30).

12. El 30 de enero 2024, se recibe el oficio No. 2024130010004191 ALDG-ALSGC-CT-
GCT-13002, solicitando respuesta al cambio de especificaciones enviado el 
14/12/2023 por la Policía Nacional del componente 37.7 biometría dactilar (Anexo 
31).

13. El 01 de febrero 2024, se envía correo por parte del Ministerio a la Agencia, donde 
se relaciona la información de contacto de los representantes de los comités, en 
respuesta a la solicitud enviada el 04/12/2023 (Anexo 32).
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14. El 12 de febrero 2024, se recibe el oficio No. 2024120210006461 ALDG-ALSGAS-
PA-DOAS-12021, por parte de la Agencia, donde informan que a partir del 
19/02/2024 se encontrarán disponibles para la entrega y recibo 100 motos 
uniformadas con la siguiente distribución (Anexo 33):

15. El 14 de febrero 2024, se realizó una reunión presencial entre el Ministerio, la 
Agencia Logística, Armada Nacional y la Policía Nacional, con el objetivo de realizar 
aclaraciones sobre las solicitudes de modificaciones de los siguientes componentes 
(Anexo 34):

 Componente 37.3 Carpas: Se solicitó que la Armada Nacional envíe las 
modificaciones de los anexos técnicos, una vez allegados los oficios con los 
anexos soporte de justificación de los cambios, será elevada al comité 
directivo para su consideración.

 Componente 37.4 Botes Fluviales: Se solicitó que la Armada Nacional 
envíe las modificaciones de los anexos técnicos, una vez allegados los 
oficios con los anexos soporte de justificación de los cambios, será elevada 
al comité directivo para su consideración.

 Componente 37.5 Motos Uniformadas: Debido a que es necesario 
modificar el plan de distribución, se solicitó se realice por parte de la Policía 
Nacional el estudio y la justificación respectiva para el plan de distribución 
de las motocicletas uniformadas.

 Componente 37.6 cámaras tácticas UNDMO: Se pone en conocimiento 
por parte de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, a través del 
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funcionario Daniel Pardo, la limitación que hay para la adquisición total de la 
necesidad (Las cámaras) por temas presupuestales.

 Componente 37.7 biometría dactilar: Policía Nacional manifiesta que la 
modificación se debe a cambios realizados por la registraduría que afectan 
directamente el anexo técnico y que están relacionados con el tamaño del 
aparato y la durabilidad de la batería.

16. El 27 de febrero 2024, se recibe oficio No. 2024130010009471 ALDG-ALSGC-CT-
GCT-13002, por parte de la Agencia, dejando en conocimiento al Ministerio el oficio 
No. FAC-S-2024-005353-CE del 21/02/2024 radicado el día 23/02/2024, mediante 
el cual la Fuerza Aérea expone los motivos que sustentan la solicitud de suspender 
el inicio de la contratación del citado proyecto por un término de noventa (90) días 
(Anexo 35):

17. El 01 de marzo 2024, se recibió oficio No 2024110140010661 ALDG-GA-SA 11014, 
por parte de la agencia, solicitando el cronograma de recepción de motocicletas, 
con relación al componente 37.5 motos uniformadas para Policía Nacional 
(Anexo 36).

18. El día 04 de marzo de 2024, se recibe oficio No. 2024120200008101ALDG-
ALSGAS-PA-DOAS-12021 por parte de la Agencia, con fecha de 20/02/2024, donde 
se recomienda ampliar la descripción de requisitos y especificaciones técnicas de 
los componentes 37.3 Carpas y 37.4 Botes Fluviales (Anexo 37).

19. El 04 de marzo 2024, se recibe oficio No. 2024120200009091 ALDG-PA-DOAS-
12021, por parte de la Agencia, con fecha de 26/02/2024, informando que a la fecha 
no se cuenta con la comunicación que permita evaluar con fundamento en la nueva 
distribución de las motos uniformadas del componente 37.5 destinadas a la Policía 
Nacional (Anexo 38).

20. El 07 de marzo de 2024, se recibe oficio No. 2024130010011641 ALDG-ALSGC-
CT-GCT-13002, por parte de la Agencia, solicitando la programación para la entrega 
de las motocicletas uniformadas para la Policía Nacional (Anexo 39).

21. El 12 de marzo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-009443 Id: 297609, 
dirigido a la Armada Nacional, solicitando una ampliación de la justificación de los 
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cambios en la ficha de especificaciones técnicas del componente 37.3 Carpas y 37.4 
Botes fluviales (Anexo 40).

22. El 13 de marzo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-009595 Id: 298189, 
dirigido a la Policía Nacional, solicitando una ampliación de la justificación de los 
cambios en la ficha de especificaciones técnicas del componente 37.7 Biometría 
dactilar (Anexo 41).

23. El 13 de marzo 2024, se realiza reunión presencial entre el Ministerio, la Agencia 
Logística y Armada Nacional, con el objetivo de verificar el cumplimiento de los 
compromisos de la reunión del 02/02/2024, donde se informa que no se ha remitido 
por parte de la Policía Nacional el estudio y justificación del cambio del plan de 
distribución, adicional se reporta la próxima expiración del plazo contractual del 
contrato de adquisición de motos uniformadas a lo cual se solicita evaluar la 
viabilidad técnica y jurídica de realizar una prórroga de 2 meses al mencionado 
contrato con la empresa FANALCA S.A. (Anexo 42).

24. El 14 de marzo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-009716 Id: 298730, 
dirigido a la Policía Nacional, solicitando una ampliación de la justificación de los 
cambios en el plan de distribución de motocicletas uniformadas del Componente 
37.5 (Anexo 43).

25. El 14 de marzo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-009723 Id: 298753, 
dirigido a la Agencia Logística, donde se solicita la evaluación de viabilidad - solicitud 
de prórroga contrato CD 002-201-2023, suscrito con FÁBRICA NACIONAL DE 
AUTOPARTES S.A. - FANALCA S.A, ante la próxima expiración del plazo 
contractual (Anexo 44).

26. El 15 de marzo 2024, se recibe oficio No. 2024130010013431 ALDG-ALSGC-CT-
GCT-13002, por parte de la agencia, en respuesta al oficio No. 2024-2-003122-
009723 Id: 298753, enviado por el Ministerio el 14/03/2024, donde se informa que 
FANALCA, en su calidad de contratista de la Agencia, no acoge la prórroga 
solicitada y propone que la misma sea establecida en 20 días calendario. (Anexo 
45).
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27. El 19 de marzo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-010557 Id: 301036, 
dirigido a la Policía Nacional, solicitando la confirmación del plan de distribución 
motocicletas uniformadas (Anexo 46).

28. El 20 de marzo 2024, se recibe correo por parte de la Policía Nacional, en respuesta 
al oficio No. 2024-2-003122-009595 Id: 298189, por la ampliación a la solicitud 
actualización ficha especificaciones técnicas captores, donde se envía dicha 
información (Anexo 47).

29. El 01 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-012076 Id: 305698, dirigido 
a la Agencia Logística, en respuesta requerimiento No. 2024130010004191 ALDG-
ALSGC-CT-GCT-13002 de fecha 30/01/2024, donde se informa que los cambios 
propuestos para el componente 37.7 Biometría dactilar, no afectan de manera 
significativa el proyecto inicial aprobado según lo reportado por la Policía en el oficio 
GS-2024-002181-OFTIC, además se solicita a la Agencia se dé inicio a los procesos 
contractuales a la mayor brevedad posible (Anexo 48).

32. El 01 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-012095 Id: 305819, dirigido 
a la Agencia Logística, en respuesta requerimiento No. 2024130010004011 ALDG-
ALSGC-CT-GCT-13002 de fecha 29/01/2024, donde se confirmó que el lugar de 
entrega de las motocicletas no uniformadas con destino al GAULA MILITAR será la 
ciudad de Bogotá D.C., además realizando un nuevo requerimiento para que se 
diera inicio a los procesos contractuales correspondientes para dar cumplimiento al 
contrato de la referencia. (Anexo 51).

30. El 01 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-012077 Id: 305700, dirigido 
a  la  Agencia,  remitiendo  documentación  enviada  por  las  Fuerzas
 para su conocimiento y fines pertinentes (Anexo 49).

31. El 01 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-012097 Id: 305833, dirigido 
a la Agencia Logística, en respuesta requerimiento No. 2024130010004181 ALDG-
ALSGC-CT-GCT-13002 de fecha 30/01/2024, oficio por el cual la supervisión del 
contrato conmina a la Agencia a dar inicio del proceso contractual del componente 
37.6 Cámaras tácticas, habida cuenta que existen las condiciones 
correspondientes para tal fin. (Anexo 50).
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33. El 01 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-012090 Id: 305803, dirigido 
a la Agencia Logística, en respuesta requerimiento No. 2024130010004161 ALDG-
ALSGC-CT-GCT-13002 de fecha 30/01/2024 y 2024120200008101 ALDGALSGAS-
PA-DOAS-12021 de fecha 20/02/2024, donde se informa que los cambios 
propuestos para los componentes 37.3 Carpas y 37.4 Botes, no afectan de manera 
significativa el proyecto inicial aprobado según lo reportado por la Policía Nacional 
en el oficio 20230025643784993 / MDN-COGFM- COARC-SECAR-JEMAF-CIMAR-
JEMIM-OPLIM-43, además se solicita por tercera vez a la Agencia se dé inicio a los 
procesos contractuales a la mayor brevedad posible, cumpliendo así las 
obligaciones de supervisión frente a la ejecución y cumplimiento del contrato (Anexo 
52).

34. El 03 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-012489 Id: 307059, dirigido 
a la Agencia, en respuesta requerimiento No. 2024130010011641 ALDG-ALSGC-
CT-GCT-13002 de fecha 07-03-2024, donde se indica que no se modificará el plan 
de distribución de las motos uniformadas para la Policía Nacional y se conminó a 
continuar la ejecución del contrato en los términos pactados (Anexo 53).

35. El 17 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-015515 Id: 315895, dirigido 
a la Agencia Logística, donde se remite el oficio No. FAC-S-2024-011786-CE, en 
respuesta a los compromisos adquiridos en los comités, enviando el ajuste, 
verificación y validación del anexo técnico del Componente 37.1 Sistema que 
permitirá movilizar el comando y control de los sistemas de aeronaves remotamente 
Pilotados FVR-90, solicitando igualmente por cuarta vez se dé inicio a los procesos 
contractuales a la mayor brevedad posible, cumpliendo así las obligaciones de 
supervisión frente a la ejecución y cumplimiento del Contrato (Anexo 54).

36. El 17 de abril 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-015598 Id: 316076, dirigido 
a la Armada Nacional, con el objetivo de manifestar que, debido a la aclaración y 
novedades del Componente 37.4. Botes Fluviales, y debido a los cambios en las 
especificaciones técnicas, se solicita realizar nuevo estudio de mercado, 
confirmando no afecten el presupuesto de los proyectos de acuerdo con la 
financiación de estos (Anexo 55).

37. El 02 de mayo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-018225 Id: 324238, dirigido 
a la Agencia Logística, donde se solicita la evaluación de viabilidad - solicitud de 
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prórroga contrato CD 002-201-2023, suscrito con FÁBRICA NACIONAL DE 
AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A, ante la próxima expiración del plazo contractual 
(Anexo 56).

38. El 02 de mayo 2024, se recibe oficio No. 2024130010022991 ALDG-ALSGC-CT-
PRE-13001, por parte de la Agencia, donde solicita realizar los debidos trámites 
administrativos para suscribir el modificatorio del Contrato Interadministrativo, 
debido a que las condiciones técnicas iniciales de los Componentes 37.3 Carpas, 
37.4 Botes Fluviales y 37.7 Biometría Dactilar, los cuales fueron objeto de 
cambios por parte de los beneficiarios finales (Anexo 57).

39. El 06 de mayo 2024, la supervisión del Ministerio mediante el memorando con 
radicado 2024-3-003122-015687 Id: 327154 solicitó en gestión contractual la 
modificación al contrato No.2665-23 con la necesidad de modificación a las 
especificaciones técnicas de los siguientes componentes (Anexo 58).

 37.1 Adquisición de vehículo 4x4 tipo van junto con equipos (sistema de 
monitoreo y control de aeronave no tripulada)

 37.3 Adquisición de hasta 06 Instalaciones Modulares (Carpas para 
protección de personal)

 37.4 Adquisición de hasta 06 Botes
 37.7 Adquisición de hasta 3000 captores biométricos

Cabe destacar que dicha solicitud de modificación al contrato NO fue avalada por el área 
de gestión contractual habida cuenta que no se aportaron los soportes que avalaban dicha 
solicitud en especial lo conceptuado en la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. COMITÉ – 
TÉCNICO OPERATIVO  PARÁGRAFO SEGUNDO Literal g) Conceptuar sobre la 
necesidad de adiciones, modificaciones, prórrogas, suspensiones, etc. que sean 
necesarias introducir al contrato.

40. El 06 de mayo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-019148 Id: 326697, dirigido 
a la Agencia Logística, por solicitud de traslado 20 motocicletas destinadas a la 
Policía Metropolitana de Bogotá – MEBOG (Anexo 59).

41. El 08 de mayo 2024, se remite oficio No. 2024-2-003122-019849 Id: 328966, dirigido 
a la Agencia Logística, en respuesta oficio No. 2024130010023191 ALDG-ALSGC-
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CT-13000 de fecha 03-05-2024, donde se pone en consideración las novedades 
presentadas sobre la contratación del componente 37.8 Hiperconvergencia (Anexo 
60).

42. El 7 de mayo 2024, mediante correos electrónicos el Ministerio del Interior solicitó a 
la Agencia Logística de las Fuerzas Militares informar el estado cada Componente 
de la “CLÁUSULA SEGUNDA –OBLIGACIONES DE LA AGENCIA LOGISTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES: II. ESPECIFICAS: (…) 37. Realizar la entrega 
conforme las cantidades y características técnicas previstas para cada uno de los 
elementos, los cuales se encuentran señalados en los documentos Anexo No. 4 
Proyecto SIES y/o Anexo No. 6 Movilidad y Presupuesto o el documento que haga 
sus veces, y que se describen a continuación: (…) 37.1 Fuerza Aeroespacial 
Colombiana (…) 37.2 Gaula militar (…) 37.3 Armada Nacional de Colombia – 
Carpas para protección de personal (…) 37.4 Armada Nacional de Colombia – Botes 
fluviales (…) 37.5 Policía Nacional – 826 motocicletas (…) 37.6 Policía Nacional– 
Cámaras tácticas UNDMO (…) 37.7 Policía Nacional– Biometría dactilar (…) 37.8 
Policía Nacional– Hiperconvergencia – Interoperatividad e integración tecnológica “ 
Estos correos nacen de la labor de supervisión ejercida por el Ministerio del Interior, 
toda vez que la información que se entregaba por la Agencia no era uniforme y era 
confusa. (Anexo 61).

43. El 16 de mayo de 2024, se envió el oficio No. 2024-2-003122-021277, Id: 332954, 
dirigido a la Agencia Logística, en el cual se convocó a una reunión presencial para 
revisar las condiciones de ejecución del contrato. Esto se debe a que, bajo las 
condiciones actuales en las que la ALFM ha estado ejecutando el contrato, no se 
estaría garantizando que el Ministerio del Interior cumpla plenamente con la 
reglamentación de FONSECON ni con la entrega satisfactoria de los proyectos a los 
usuarios finales. (Anexo 62). 

44. El 28 de mayo de 2024, se realiza comité técnico para verificación de 
especificaciones técnicas de los componentes de cámaras tácticas, motos no 
uniformadas y sistema Hiperconvergencia (Anexo 63).

45. El 26 de junio 2024, por segunda ocasión, mediante correo electrónico el Ministerio 
del Interior solicitó a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares informar el estado 
del componente de la “CLÁUSULA SEGUNDA – OBLIGACIONES DE LA AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES: II. ESPECIFICAS: (…) 37. Realizar la 
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entrega conforme las cantidades y características técnicas previstas para cada uno 
de los elementos, los cuales se encuentran señalados en los documentos Anexo 
No. 4 Proyecto SIES y/o Anexo No. 6 Movilidad y Presupuesto o el documento que 
haga sus veces, y que se describen a continuación: (…) 37.1 Fuerza Aeroespacial 
Colombiana (…) 37.2 Gaula militar (…) 37.3 Armada Nacional de Colombia – 
Carpas para protección de personal (…) 37.4 Armada Nacional de Colombia – Botes 
fluviales (…) 37.5 Policía Nacional – 826 motocicletas (…) 37.6 Policía Nacional– 
Cámaras tácticas UNDMO (…) 37.7 Policía Nacional– Biometría dactilar (…) 37.8 
Policía Nacional– Hiperconvergencia – Inter operatividad e integración tecnológica 
(Anexo 64).

46. Entre el 29 de abril y 15 de julio de 2024; el Ministerio realiza acompañamiento de 
la entrega de las motos a la Policía, se relaciona cuadro con la cantidad de motos 
entregada a cada unidad:

UNIDA
D UNIDAD

PLAN DE 
DISTRIBUCIÓ

N
FECHA DE ENTREGA

DE 
MAG

DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
MAGDALENA MEDIO 10 MIÉRCOLES, 12 DE 

JUNIO DE 2024

DEAMA DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
AMAZONAS 3 MIÉRCOLES, 3 DE 

JULIO DE 2024

DEANT DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
ANTIOQUIA 15 VIERNES, 7 DE JUNIO 

DE 2024

DEARA DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
ARAUCA 8 MIÉRCOLES, 19 DE 

JUNIO DE 2024

DEATA DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DEL ATLÁNTICO 8 VIERNES, 21 DE JUNIO 

DE 2024

DEBOL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
BOLÍVAR 8 LUNES, 15 DE JULIO 

DE 2024

DEBOY DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
BOYACÁ 9 JUEVES, 2 DE MAYO 

DE 2024

DECAL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DE CALDAS 10 SABADO, 4 DE MAYO 

DE 2024

DECAQ DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
CAQUETÁ 8 MIÉRCOLES, 29 DE 

MAYO DE 2024
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DECAS DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
CASANARE 6 MARTES, 11 DE JUNIO 

DE 2024

DECAU DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DE CAUCA (POPAYÁN) 15 MIÉRCOLES, 26 DE 

JUNIO DE 2024

DECES DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DEL CESAR 8 MARTES, 2 DE JULIO 

DE 2024

DECHO DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
CHOCO 8 JUEVES, 13 DE JUNIO 

DE 2024

DECOR DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
CÓRDOBA 8 VIERNES, 12 DE JULIO 

DE 2024

DECUN DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DE CUNDINAMARCA 14 LUNES, 29 DE ABRIL 

DE 2024

DEGUA DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
GUAJIRA 8 JUEVES, 6 DE JUNIO 

DE 2024

DEMAG DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DEL MAGDALENA 5 JUEVES, 27 DE JUNIO 

DE 2024

DEMET DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
META 10 LUNES, 24 DE JUNIO 

DE 2021

DENAR DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
NARIÑO 10 JUEVES, 20 DE JUNIO 

DE 2024

DEQUI DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DE QUINDÍO 6 JUEVES, 2 DE MAYO 

DE 2024

DERIS DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DE RISARALDA 6 VIERNES, 3 DE MAYO 

DE 2024

DESAN DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
SANTANDER 10 MARTES, 11 DE JUNIO 

DE 2024

DESAP DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
DE SAN ANDRÉS ISLAS 3 JUEVES, 27 DE JUNIO 

DE 2024

DESUC DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
SUCRE 8 MIÉRCOLES, 5 DE 

JUNIO DE 2024

DETOL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
TOLIMA 8 MIÉRCOLES, 8 DE 

MAYO DE 2024

DEUIL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
HUILA 8 JUEVES, 9 DE MAYO 

DE 2024

DEURA DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
URABÁ 8 JUEVES, 30 DE MAYO 

DE 2024

DEVAL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
VALLE DEL CAUCA 17 MIÉRCOLES, 29 DE 

MAYO DE 2024
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DEVIC DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
VICHADA 5 MIÉRCOLES, 10 DE 

JULIO DE 2024

DILOF DIRECCIÓN LOGISTICA Y 
FINANCIERA (BOGOTÁ) 24 MARTES, 30 DE ABRIL 

DE 2024

MEBAR POLICÍA METROPOLITANA DE 
BARRANQUILLA 20 VIERNES, 21 DE JUNIO 

DE 2024
MEBO

G
POLICÍA METROPOLITANA DE 
BOGOTÁ 20 MIÉRCOLES, 8 DE 

MAYO DE 2024

MEBUC POLICÍA METROPOLITA DE 
BUCARAMANGA 15 MARTES, 11 DE JUNIO 

DE 2024

MECAL POLICÍA METROPOLITA DE CALI 17 MIÉRCOLES, 29 DE 
MAYO DE 2024

MECAR POLICÍA METROPOLITA DE 
CARTAGENA 8 LUNES, 15 DE JULIO 

DE 2024

MEMAZ POLICÍA METROPOLITA DE 
MANIZALES 5 SABADO, 4 DE MAYO 

DE 2024
MEMO

T
POLICÍA METROPOLITA DE 
MONTERÍA 8 VIERNES, 12 DE JULIO 

DE 2024

MENEV POLICÍA METROPOLITA DE 
NEIVA 5 JUEVES, 9 DE MAYO 

DE 2024

MEPER POLICÍA METROPOLITA DE 
PEREIRA 5 VIERNES, 3 DE MAYO 

DE 2024

MESAN POLICÍA METROPOLITANA DE 
SANTA MARTA 8 JUEVES, 27 DE JUNIO 

DE 2024

MESOA POLICÍA METROPOLITANA DE 
SOACHA 10 JUEVES, 4 DE JULIO 

DE 2024

METIB POLICÍA METROPOLITA DE 
IBAGUÉ 5 MIÉRCOLES, 8 DE 

MAYO DE 2024

METUN POLICÍA METROPOLITA DE 
TUNJA 8 JUEVES, 27 DE JUNIO 

DE 2024

MEVAL POLICÍA METROPOLITA DE 
VALLE DE ABURRA (MEDELLÍN) 20 VIERNES, 7 DE JUNIO 

DE 2024

MEVIL POLICÍA METROPOLITA DE 
VILLAVICENCIO 8 LUNES, 24 DE JUNIO 

DE 2021

REMSA POLICÍA METROPOLITANA DE 
LA SABANA DE BOGOTÁ (CHÍA) 8 JUEVES, 4 DE JULIO 

DE 2024
TOTAL 444
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47. El 04 de junio de 2024, se remite correo a la Agencia Logística, se hace traslado de 
comunicado enviado por la Policía Nacional sobre la Justificación Técnica del 
Proyecto Hiperconvergencia (Anexo 66).

48. El 4 de julio de 2024, se presentó ante el comité evaluador FONSECON los 
respectivos ajustes a las fichas técnicas de los proyectos según solicitud de la 
Agencia del 02 de mayo 2024, con el oficio No. 2024130010022991 ALDG-ALSGC-
CT-PRE-13001, como se indica en el numeral 39 de este documento. (anexo 67).

49. El 8 de julio de 2024, se remite correo a la Agencia Logística para recordar el 
cumplimiento de la obligación contractual de presentar informe mensual de 
ejecución del Contrato Interadministrativo, en cumplimiento de las obligaciones de 
supervisión del Ministerio del Interior (Anexo 68). 

50. El 11 de julio de 2024, la supervisión comunica a la agencia mediante oficio No. 
2024-2-003122-032705 Id: 365467 en respuesta a la solicitud de modificatorio al 
contrato para ajustar las fichas técnicas de los componentes de: Carpas y Botes con 
destino a la Armada Nacional, Captores biométricos con destino a la Policía nacional 
y Unidad Móvil para Sistemas Aéreos Remotamente Tripulados establecida en el 
hecho 39, que desde el área de gestión contractual del Ministerio se emite concepto 
negativo a dicha solicitud, toda vez que en la Cláusula Décima Primera y Decima 
Segunda del contrato interadministrativo No. 2665 se otorga al comité técnico 
operativo y al comité de seguimiento las funciones de realizar los ajustes a las 
especificaciones técnicas necesarias para garantizar la ejecución de los proyectos. 
Seguidamente se solicita dar continuidad a la publicación de estos procesos en la 
menor brevedad posible con las fichas técnicas definitivas (Anexo 69).

51. El 24 de julio de 2024, la supervisión reitera por tercera vez solicitud de informar el 
estado de la contratación derivada de la totalidad de los Componentes del Contrato 
Interadministrativo y alerta de presunto incumplimiento, con oficio No. 2024- 2-
003122-035658 Id: 373079 dirigido a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
donde se indica que, “no existe un informe claro del estado en el cual se encuentra 
la contratación derivada del contrato de la referencia ni se ha entregado un 
cronograma oficial que permita evaluar el estado real de la ejecución del Contrato 
Interadministrativo. En igual sentido, se observa con preocupación que los plazos a 
los que se ha comprometido la Agencia Logística de las Fuerzas Militares con el 
Ministerio del Interior no se cumplen y que persiste la falta de entendimiento del 
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contrato interadministrativo suscrito entre las Partes, por parte de su equipo de 
trabajo, lo que ha sido evidente en cada comité y que sigue afectando la satisfacción 
del objeto contractual” (Anexo 70).

Estos requerimientos no fueron contestados por escrito por parte de la Agencia.

52. El 28 de agosto se realiza reunión presencial entre el Ministerio y la Agencia 
Logística, con el objetivo de realizar seguimiento e informar el estado actual de la 
ejecución del contrato Interadministrativo, también se presenta la nueva supervisión 
por parte del Ministerio. Se acuerda realizar mesas de trabajo entre la fuerza militar 
beneficiaria, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares y la supervisión del 
Ministerio para analizar la situación de cada uno de los proyectos que están 
contemplados en el contrato (Anexo 71).

De esta mesa técnica es importante resaltar lo siguiente: 

- El porcentaje general de ejecución del contrato, al momento de la reunión, es de 
0%, como se evidencia en el acta, con diferentes estados particulares para cada 
uno de los componentes.

- El Componente 37.1 presenta un 0% de ejecución.
- En el componente 37.2 se había adjudicado el proceso, pero no se contaba con 

póliza para iniciar la ejecución.
- El componente 37.3 se encontraba en estructuración de pliegos.
- El componente 37.4 se encontraba en estructuración de pliegos.
- El componente 37.5 no tenía las actas de recibo y entrega a satisfacción de los 

bienes.
- El componente 37.6 no se había contratado.
- El componente 37.7 se encontraba en estructuración de pliegos.
- El componente 37.8 se encontraba en etapa precontractual.

Es importante resaltar que para la fecha habían transcurrido 10 meses desde el inicio 
del contrato y no se había ejecutado a cabalidad ninguno de los componentes del 
contrato. 

53. El 29 de agosto se realiza mesa técnica para el componente 37.3 de Adquisición de 
seis Carpas de Protección del Personal en Misión y Tropas en Campo, con la 
asistencia de la Armada Nacional, ALFM y Ministerio, en la cual se informa un 
porcentaje del 0% en la ejecución del proyecto, además de la modificación que fue 
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aprobada en comité FONSECON (acta No.4 de 2024) y que estaría pendiente de 
ser aprobada en comité técnico operativo del cual se fija compromiso de realizar el 
respectivo. (Anexo 72).

54. El 29 de agosto se realiza mesa técnica para el componente 37.7 de Adquisición de 
3000 Captores de Biometría Dactilar, con la asistencia de la Policía Nacional, la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares y el Ministerio, donde se evidencia un 
avance del 0%. La Agencia indica que las cantidades a adquirir disminuyeron por 
dos factores: en primer lugar, por condiciones del mercado según estudio con 
vigencia 2024, y en segundo lugar por el IVA, puesto que el proyecto fue 
estructurado y viabilizado con excepción del IVA, y la Agencia Logística planea 
ejecutar este componente con IVA incluido. La Policía como beneficiario final no 
acepta la reducción de las cantidades por la inclusión del IVA. Una vez terminada la 
mesa técnica se estableció compromiso de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares de enviar al Ministerio del Interior concepto de viabilidad de la ejecución de 
ese componente (Anexo 73).

55. El 30 de agosto de 2024, se realiza mesa técnica para el componente 37.8 de 
Hiperconvergencia, se contó con la asistencia de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares, la Policía y el Ministerio, en donde se evidenció que el proceso 
contractual está suspendido y se encuentra en etapa de conciliación de pliegos 
definitivos. De igual forma se evidencio la ausencia de estudios y diseños e 
interventoría y que no está contemplado en el presupuesto asignado. La ALFM 
manifiesta que realizará estudio de presupuesto que se necesitaría para cubrir los 
estudios y diseños. Se estableció compromiso de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares de realizar análisis y enviar al Ministerio del Interior concepto de 
viabilidad de la ejecución y financiero de este componente (Anexo 74).

56. El 03 de septiembre de 2024 se realiza mesa técnica para el componente 37.4 de 
adquisición de 6 botes, mesa que contó con la asistencia de la Armada Nacional, 
Ministerio y la ALFM. La Agencia Logística de las Fuerzas Militares informa un 
porcentaje del 0% en la ejecución del proyecto, además de la modificación que fue 
aprobada en comité FONSECON (acta No.4 de 2024) y que estaría pendiente de 
ser aprobada en comité técnico operativo. Como compromiso la Agencia Logística 
envía al Ministerio concepto de viabilidad de ejecución de este componente (Anexo 
75).
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57. El 03 de septiembre de 2024 se realiza mesa técnica para el componente 37.6 de 
adquisición de 250 cámaras tácticas, se contó con la asistencia de la Policía, 
Ministerio y la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. Por la Agencia se informa 
un avance de ejecución del 0%, también que las cantidades a adquirir disminuyeron 
por dos factores 1) condiciones del mercado. según el estudio de mercado con 
vigencia 2024, y 2) por el IVA, ya que el proyecto fue estructurado y viabilizado con 
excepción del IVA, y la Agencia Logística planea ejecutar este componente con IVA 
incluido. La Policía Nacional como beneficiario final no acepta la reducción de las 
cantidades por inclusión del IVA (Anexo 76).

58. En relación con los compromisos de las respectivas mesas de trabajo, el 05 
septiembre de 2024 la Agencia Logística envía oficio 2024120200050631 con las 
consideraciones sobre los componentes de captores biométricos, sistema móvil de 
la aeronave remotamente piloteada. (Anexo 77).

59. En relación con los compromisos de las respectivas mesas de trabajo, el 10 de 
septiembre de 2024 la Agencia Logística envía oficio 2024120200051321 con las 
consideraciones de los componentes de sistema Hiperconvergencia y cámaras 
tácticas. (Anexo 78).

60. El 10 de septiembre de 2024, se realiza Comité Técnico Operativo en las 
instalaciones del Ministerio del Interior con los representantes con voz y voto de la 
Armada Nacional, Ministerio y la ALFM, para la aprobación de modificaciones 
técnicas en las fichas de los componentes de Botes y Carpas, se hace votación y 
quedan aprobadas las modificaciones (Anexo 79).

61. El 25 de septiembre 2024, se recibe correo por parte de la agencia, donde se remiten 
informes de ejecución de los meses diciembre de 2023, enero y febrero de 2024. 
Cabe resaltar que estos informes se presentan fuera de los tiempos establecidos en 
el Contrato. (Anexo 80).

62. El 30 de septiembre se envía oficio No. 2024-2-003123-050760 Id: 416186 a la 
Agencia logística, con asunto "Solicitud de entrega con el seguro obligatorio SOAT 
a nombre de la Policía Nacional" (Anexo 81).

63. El día 30 de septiembre 2024, se remite correo con el asunto “REVISION 
INFORMES CI 2665-2023” por parte de la supervisión del Ministerio, con las 
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observaciones de los informes de ejecución enviados el pasado 25 de septiembre 
de 2024, solicitando realizar las respectivas subsanaciones y solicitando enviar los 
demás informes (Anexo 82).

A la fecha de presentación del presente informe, se relaciona el porcentaje de 
ejecución de cada uno de los componentes, en donde queda claro que el mismo no 
se encuentra acorde a las expectativas del Contrato, así:

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)

ESTADO DE 
CUMPLIMIENTO

37.1 Vehículo 4x4 tipo van junto con equipos de monitoreo 0% 66,67% 18 Incumplimiento 
Crítico

37.2 Adquisición de 24 motos 58,33% 100% 5 En ejecución
37.3 5 Carpas de Protección + Tráiler (según modificación). 100% 100% 6 Cumplido

37.4 6 botes (mar10) 0% 100% 5 Incumplimiento 
Crítico

37.5 826 motos (444 uniformadas y 382 no uniformadas) 100% 100% 5,66 Cumplido

37.6 Cámaras tácticas UNDMO 0% 100% 5 Incumplimiento 
Crítico

37.7 Captores biométricos 0% 100% 6 Incumplimiento 

Incumplimiento 
Crítico

IV.  ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL TRÁMITE DEL PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2665 DE 
2023.

Una vez analizados los argumentos y documentación presentados por el contratista, esta 
supervisión evidencia que el contratista ha omitido su deber en el cumplimiento de las 
siguientes: 

Crítico

37.8 Hiperconvergencia 0% 100% 4

El porcentaje programado relacionado, se calcula sobre lo que debería encontrarse 
ejecutado a fecha 21/12/2024, según el tiempo de ejecución en meses indicado en la ficha 
de viabilidad.(se anexa la viabilidad de cada uno de los componentes)
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A. INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL 
CONTRATO:

Como se evidencia en los hechos, especialmente en el numeral 63, a la fecha se presenta 
un incumplimiento crítico con un estado de ejecución del 0% en 5 de los 8 componentes 
del convenio.

En sentido específico de los componentes que integran el Contrato Interadministrativo 2665 
de 2023 se tienen los siguientes reportes de ejecución:

37.1 VEHÍCULO 4X4 TIPO VAN JUNTO CON EQUIPOS DE MONITOREO.

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)
37.1 Vehículo 4x4 tipo van junto con equipos de monitoreo 0% 66,67% 18

No hay reportado del inicio de la ejecución del componente. Dado que el tiempo estimado 
para la ejecución del componente es de 18 meses, y no se han llevado a cabo los procesos 
necesarios para su desarrollo, este componente presenta un incumplimiento parcial con 
una alta probabilidad de incumplimiento total debido a que se ha excedido el tiempo 
requerido para su inicio.

37.2 ADQUISICIÓN DE 24 MOTOS

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)
37.2 Adquisición de 24 motos 58,33% 100% 5

El día 9 de diciembre de 2024 se realiza la entrega a la Dirección Nacional del GAULA 
MILITAR de 14 motos de acuerdo a las características del contrato; teniendo en cuenta que 
el componente tiene por objeto la adquisición de 24 motocicletas con el fin de fortalecer las 
operaciones antisecuestro y antiextorsión en las 32 unidades GAULA Militares a nivel 
Nacional, con la entrega de 14 motocicletas este componente se encuentra en 
incumplimiento parcial del alcance total del componente.

37.3 5 CARPAS DE PROTECCIÓN + TRÁILER (SEGÚN MODIFICACIÓN).
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COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)
37.3 5 Carpas de Protección + Tráiler (según modificación). 100% 100% 6

El 11 y 12 de diciembre en la ciudad de Cartagena de Indias, Bolivar; se realizó entrega de 
los elementos Carpas de Protección + Tráiler, dando cumplimiento a la totalidad del alcance 
contractual del componente.

37.4 6 BOTES (MAR 10)

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)
37.4 6 botes (mar10) 0% 100% 5

Este componente no ha iniciado su ejecución, lo que representa un avance del 0%. De 
acuerdo con el Anexo 12 de viabilidad del proyecto, se estimó un periodo de ejecución de 
5 meses. Aunque existe la posibilidad de desarrollarlo durante la ejecución del Contrato 
Interadministrativo, el incumplimiento actual es evidente debido a la falta de avance hasta 
la fecha.

37.5 826 MOTOS (444 UNIFORMADAS Y 382 NO UNIFORMADAS)

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)
37.5 826 motos (444 uniformadas y 382 no uniformadas) 100% 100% 5,66

Entre el 29 de abril y 15 de julio de 2024; el Ministerio realiza acompañamiento de la entrega 
de las 444 motos uniformadas a la Policía.

El 16 de diciembre de 2024; el Ministerio realiza acompañamiento de la entrega de 90 motos 
no uniformadas a la Dirección Antisecuestro y Extorsión (DIASE) de Policía Nacional.

El 18 de diciembre de 2024; el Ministerio realiza acompañamiento de la entrega de 32 motos 
no uniformadas a la Dirección Logística y Financiera (DILOF) de Policía Nacional.
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El 18 de diciembre de 2024; el Ministerio realiza acompañamiento de la entrega de 150 
motos no uniformadas a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) de Policía 
Nacional.

El 20 de diciembre de 2024; el Ministerio realiza acompañamiento de la entrega de 110 
motos no uniformadas a la Dirección de Inteligencia Policial (DIPOL) de Policía Nacional.

En resumen, para el componente 37.5 826 motos (444 uniformadas y 382 no uniformadas) 
se realizó acompañamiento a la entrega total de los elementos constitutivos del contrato, 
alcanzando una ejecución total del 100%.

37.6 Cámaras tácticas UNDMO

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)
37.6 Cámaras tácticas UNDMO 0% 100% 5

Este componente no ha iniciado su ejecución, lo que representa un avance del 0%. De 
acuerdo con el Anexo 12 de viabilidad del proyecto, se estimó un periodo de ejecución de 
5 meses. Aunque técnicamente aún es posible desarrollarlo durante la ejecución del 
Contrato Interadministrativo, el incumplimiento actual es evidente debido a la falta de 
avance hasta la fecha.

37.7 CAPTORES BIOMÉTRICOS

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

(MESES)
37.7 Captores biométricos 0% 100% 6

Este componente no ha iniciado su ejecución, lo que representa un avance del 0%. De 
acuerdo con el Anexo 12 de viabilidad del proyecto, se estimó un periodo de ejecución de 
6 meses. Actualmente, existe un retraso de 1 mes respecto al periodo estimado 
técnicamente en los estudios de viabilidad. Con un ajuste al cronograma, es posible 
desarrollar la adquisición del componente durante la ejecución del Contrato 
Interadministrativo, sin embargo, el incumplimiento actual es claro debido al retraso en el 
inicio de la ejecución. 
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37.8 HIPERCONVERGENCIA

COMPONENTE PORCENTAJE 
EJECUTADO

PORCENTAJE 
PROGRAMADO

TIEMPO DE 
EJECUCION 

Este componente no ha iniciado su ejecución, lo que representa un avance del 0%. De 
acuerdo con el Anexo 12 de viabilidad del proyecto, se estimó un periodo de ejecución de 
4 meses. Aunque técnicamente aún es posible desarrollarlo durante la ejecución del 
Contrato Interadministrativo, el incumplimiento actual es evidente debido a la falta de 
avance hasta la fecha.

B.  INCUMPLIMIENTO CON LA ENTREGA DE INFORMES DE EJECUCION DEL 
CONTRATO

Al 21 de diciembre de 2024, únicamente se ha evidenciado la entrega de los informes 
correspondientes a los meses de diciembre de 2023, enero y febrero de 2024. Sin embargo, 
los informes restantes no han sido entregados dentro de los plazos establecidos, lo que 
refleja un incumplimiento en las obligaciones contractuales. Además, tampoco se ha 
reportado de manera oportuna la información ni los documentos necesarios para garantizar 
la adecuada ejecución del contrato firmado, afectando el control y la supervisión efectiva de 
su desarrollo.

C. INCUMPLIMIENTO EN LA ESTRUCTURACIÓN DE CRONOGRAMA 
ACTIVIDADES DE LA CONTRATACIÓN DERIVADA

Al 21 de diciembre de 2024, la Agencia no ha entregado el cronograma de ejecución de la 
contratación derivada, lo que constituye un incumplimiento grave de sus obligaciones 
contractuales. Esta omisión no solo dificulta el seguimiento y control de las actividades 
previstas, sino que también pone en riesgo el cumplimiento de los objetivos del contrato, 
afectando la planificación y la ejecución adecuada de los proyectos acordados.

Que el pasado 24 de julio de 2024 se radicó oficio a la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES con número de radicado 2024-2-003122-035658 y ID: 468836, cuyo 
asunto es: “Requerimiento para el cumplimiento de obligaciones contractuales del Contrato 
Interadministrativo No. 2665 de 2023 . Presunto incumplimiento y solicitud de envío de 
cronograma de actividades de la contracción derivada.” En el cual dice lo siguiente:

(MESES)
37.8 Hiperconvergencia 0%           100% 4
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 “Respetada doctora: En atención al Contrato Interadministrativo No. 2665 de 2023, 
suscrito el 17 de noviembre de 2023 entre el Ministerio del Interior y la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares (ALFM), cuyo objeto es: "Realizar la asistencia 
técnica, administrativa y operación logística para la ejecución de proyectos 
financiados por el Fondo Nacional para la Seguridad y Convivencia Ciudadana – 
FONSECON y por el Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad - SIES", cuya 
fecha inicial de terminación es el 21 de mayo de 2025, en calidad de supervisor del 
referido contrato, se informa que a pesar de los múltiples esfuerzos por apoyar el 
impulso y avance de los procesos con e l equipo de la Subdirección de Proyectos 
para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, de adelantar de manera semanal los 
comités operativos y de seguimiento y de absolver en debida forma todas las 
inquietudes que se han planteado por parte de su equipo de trabajo - a la fecha - no 
existe un informe claro del estado en el cual se encuentra la contratación derivada 
del contrato de la referencia ni se ha entregado un cronograma oficial que permita 
evaluar el estado real de la ejecución del Contrato Interadministrativo. En igual 
sentido, se observa con preocupación que los plazos a los que se ha comprometido 
la Agencia Logística de las Fuerzas Militares con el Ministerio del Interior n o s e 
cumplen y que persiste la falta de entendimiento del contrato interadministrativo 
suscrito entre las Partes, por parte de su equipo de trabajo, lo que ha sido evidente 
en cada comité y que sigue afectando la satisfacción del objeto contractual.

Teniendo en cuenta lo anterior, se reitera a la señora Directora que desde la minuta 
contractual se estableció en la CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DE LA 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES:

“I. GENERALES
(…)

12. Contar con la infraestructura técnica, operativa, administrativa y los recursos 
necesarios para garantizar la ejecución del objeto contratado

(…)

14. Mantener comunicación permanente con el SUPERVISOR del contrato de parte 
del MINISTERIO DEL INTERIOR reportando oportunamente las alertas, situaciones 
relevantes y avances para la toma de decisiones con respecto al cumplimiento del 
objeto del contrato.

(…)
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17. Prestar la colaboración y suministrar toda la información necesaria para que el 
supervisor del contrato pueda llevar a cabo el seguimiento y el control del 
cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato, facilitando las actividades 
propias de su gestión

(…)

II. ESPECIFICAS:
(…)

3. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas establecidas en los documentos Anexo No. 4 Proyecto 
SIES y/o Anexo No 6. Movilidad y Presupuesto o el documento que haga sus veces 
que hacen parte de la viabilidad de los proyectos, y la propuesta económica, las 
cuales harán parte integral del presente contrato

(…)

5. Desarrollar las actividades del contrato dentro del plazo de ejecución 
contractual”.

De lo anterior y en el ejercicio de las funciones de supervisión, se advierte que 
conforme a los plazos propuestos por las unidades beneficiarias para la entrega de 
los bienes a adquirir mediante la contratación derivada, se evidencia que se estarían 
vulnerando los mismos, en razón a que aún no se tiene contratado para este 
momento, la mayoría de los componentes que integran el Contrato 
Interadministrativo No. 2665 de 2023 y que a pesar de solicitar de manera reiterada 
el avance de los procesos, se encuentran sin ningún avance los relacionados con: 
captores biométricos, botes, carpas y vehículo para dron, quedando un plazo de 
ejecución muy corto, en caso de que no se publiquen antes de finalizar el mes de 
julio.

En consecuencia y ante la presunta falta de cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con el Ministerio del Interior, se efectúa el presente requerimiento para 
que se envíe con urgencia el cronograma de actividades de la contracción derivada, 
para con ello estimar si es posible dar cumplimiento con el plazo establecido para 
cada proyecto y lo definido en la “CLAÚSULA SEXTA – PAGO O DESEMBOLSOS, 
que enuncia los requisitos para realizar (…) UN SEGUNDO PAGO O 
DESEMBOLSO en la vigencia 2024, equivalente a la suma de DIECISEIS MIL 
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TRESCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE

($16.308.842.198), libre de impuestos, tasas y contribuciones municipales, 
departamentales o nacionales, para la ejecución de los proyectos viabilizados y 
priorizados por el Ministerio del Interior, contra entrega de los siguientes 
documentos: 1. Copia de los contratos derivados suscritos por las partes.

2. Informe mensual respectivo” (negrilla fuera de texto). Para lo cual se advierte

-adicionalmente- que la imposibilidad de contar con la copia de los contratos 
derivados firmados produce impacto financiero negativo que repercute en la 
constitución de reservas presupuestales, por falta de planeación del aliado, en este 
caso, de la ALFM.

Así mismo, la carente valoración de la oportunidad para llevar a cabo el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales podría implicar el inicio de un 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio Contractual por el presunto 
incumplimiento de las obligaciones que se asumieron desde la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares, en virtud del Contrato Interadministrativo No. 2665 de 2023.

La Subdirección de Proyectos para la Seguridad y Convivencia del Ministerio del 
Interior agradece su pronta y decidida colaboración para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y, en especial, para que se cumpla con la entrega 
a la Fuerza Pública de los bienes y servicios objeto del Contrato interadministrativo.
(…) (Anexo 70)

De otra parte en relación al cronograma y protocolos de pruebas citados en la “CLÁUSULA 
SEGUNDA – OBLIGACIONES DE LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES (…) II. ESPECIFICAS:” en el numeral “2. Suscribir el acta de inicio, en la cual 
el supervisor por parte del Ministerio y el gerente del proyecto por parte de la AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, determinarán: a. Descripción y alcance de los
trabajos. b. Cronograma detallado de actividades. c. Definición de los hitos del proyecto 
para establecer los puntos de control. d. Protocolos de pruebas de los bienes que lo 
requieran, según lo dispuesto en los documentos Anexo No. 4 Proyecto SIES y/o Anexo 
No. 6 Movilidad y Presupuesto o el documento que haga sus veces, que hacen parte íntegra 
del presente contrato.” Me permito precisar que el cronograma detallado con los hitos del 
proyecto es el suscrito por el Supervisor del EL MINISTERIO (el cual se encuentra adjunto 
– Anexo 87), soportado en los cronogramas de cada viabilidad, de los componentes que 
integran el contrato; así mismo los protocolos de pruebas de los bienes que así lo requieran, 
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se encuentran en los anexos No 4 y Anexo No. 6, los cuales como lo indican el literal “d”, 
citado anterior mente, hacen parte del contrato. Por lo anterior se concluye, que si se 
contaba con lo requerido para poder suscribir el acta de inicio del contrato 2665 de 2023.

V. NORMAS Y CLÁUSULAS CONTRACTUALES POSIBLEMENTE 
VULNERADAS.

A partir de los hechos antes referenciados, esta supervisión evidencia un probable 
incumplimiento total o parcial del Contratista, de sus obligaciones contractuales 
contenidas en las siguientes cláusulas:

OBLIGACIONES GENERALES DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS, CONTENIDAS EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA.

Obligación Incumplimiento
11. Cumplir a cabalidad los servicios objeto 
del contrato, de acuerdo con los requisitos 
y términos establecidos en el estudio 
previo. 

Como se evidencia en los hechos, 
especialmente en el numeral 63, a la fecha 
se presenta un incumplimiento crítico con 
un estado de ejecución del 0% en 5 de los 
8 componentes del contrato.

12. Contar con la infraestructura técnica, 
operativa, administrativa y los recursos 
necesarios para garantizar la ejecución del 
objeto contratado. 

Como se evidencia en los hechos, 
especialmente en el numeral 63, a la fecha 
se presenta un incumplimiento crítico con 
un estado de ejecución del 0% en 5 de los 
8 componentes del contrato. Así mismo, en 
los hechos se demuestra que no se ha 
reportado en tiempo la información ni los 
informes requeridos para la ejecución del 
contrato firmado.

13. Documentar la ejecución, seguimiento 
y control de las actividades y el 
cronograma de trabajo, para lo cual se 
debe contemplar la programación y 
elaboración de informes de actividades de 
las sesiones de trabajo de seguimiento, y 
coordinación a que haya lugar, así como 

A la fecha, no se cuenta con el cronograma 
de actividades de la contratación derivada 
que debía ser presentado por la Agencia y 
aprobado por el Ministerio, lo cual dificulta 
el seguimiento y control efectivo de la 
ejecución del contrato. Esta ausencia 
compromete la planeación, afecta la toma 
de decisiones oportunas y pone en riesgo 
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realizar el seguimiento y control a las 
obligaciones que se adquieran.

el cumplimiento de los objetivos 
establecidos, así como la satisfacción de 
los usuarios finales

15. Llevar un archivo con todos los 
informes, productos, documentos y 
evidencias generadas durante la 
implementación de las líneas de trabajo y 
entregarlas al SUPERVISOR cuando sean 
requeridas por este y a la terminación del 
contrato. 

Los informes correspondientes no han sido 
entregados dentro de los plazos 
establecidos, ni se ha reportado 
oportunamente la información ni los 
documentos requeridos para la adecuada 
ejecución del contrato firmado. Además, se 
ha evidenciado la falta de respuesta a los 
requerimientos y correos electrónicos 
enviados por la Supervisión del Ministerio, 
lo que representa un incumplimiento que 
obstaculiza el seguimiento efectivo y 
compromete la correcta implementación 
de los acuerdos

17. Prestar la colaboración y suministrar 
toda la información necesaria para que el 
supervisor del contrato pueda llevar a cabo 
el seguimiento y el control del 
cumplimiento del objeto y las obligaciones 
del contrato, facilitando las actividades 
propias de su gestión. 

Los informes correspondientes no han sido 
entregados dentro de los plazos 
establecidos, ni se ha reportado 
oportunamente la información ni los 
documentos requeridos para la adecuada 
ejecución del convenio firmado. Además, 
se ha evidenciado la falta de respuesta a 
los requerimientos y correos electrónicos 
enviados por la Supervisión del Ministerio, 
lo que representa un incumplimiento que 
obstaculiza el seguimiento efectivo y 
compromete la correcta implementación 
de los acuerdos

18. Atender los requerimientos que 
durante el desarrollo del contrato se 
impartan por parte del SUPERVISOR del 
contrato de parte del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, así como informar 
oportunamente a la supervisión sobre las 
imposibilidades o dificultades que se 
presenten en la ejecución del contrato.

Los informes correspondientes no han sido 
entregados dentro de los plazos 
establecidos, ni se ha reportado 
oportunamente la información ni los 
documentos requeridos para la adecuada 
ejecución del contrato firmado. Además, se 
ha evidenciado la falta de respuesta a los 
requerimientos y correos electrónicos 
enviados por la Supervisión del Ministerio, 
lo que representa un incumplimiento que 
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obstaculiza el seguimiento efectivo y 
compromete la correcta implementación 
de los acuerdos

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS, CONTENIDAS EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA.

Obligaciones Incumplimiento
3. Cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas establecidas en 
los documentos Anexo No. 4 Proyecto 
SIES y/o Anexo No 6. Movilidad y 
Presupuesto o el documento que haga sus 
veces que hacen parte de la viabilidad de 
los proyectos, y la propuesta económica, 
las cuales harán parte integral del presente 
contrato. 

Como se evidencia en los hechos, 
especialmente en el numeral 63, a la fecha 
se presenta un incumplimiento crítico con 
un estado de ejecución del 0% en 5 de los 
8 componentes del contrato. Así mismo, en 
los hechos se demuestra que no se ha 
reportado en tiempo la información ni los 
informes requeridos para la ejecución del 
contrato firmado.

4. Dar estricto cumplimiento al cronograma 
aprobado por el supervisor de EL 
MINISTERIO. 

A la fecha, no se cuenta con el cronograma 
de actividades de la contratación derivada 
que debía ser presentado por la Agencia y 
aprobado por el Ministerio, lo que conlleva 
que el seguimiento se haga con el 
cronograma inicial, el cual se basa en las 
viabilidades. Esta ausencia compromete la 
planeación, afecta la toma de decisiones 
oportunas y pone en riesgo el 
cumplimiento de los objetivos 
establecidos, así como la satisfacción de 
los usuarios finales

5. Desarrollar las actividades del contrato 
dentro del plazo de ejecución contractual.

Como se evidencia en los hechos, 
especialmente en el numeral 63, a la fecha 
se presenta un incumplimiento crítico con 
un estado de ejecución del 0% en 5 de los 
8 componentes del contrato. Así mismo, en 
los hechos se demuestra que no se ha 
reportado en tiempo la información ni los 
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informes requeridos para la ejecución del 
contrato firmado.

6. Realizar la entrega a satisfacción, de los 
bienes objeto del contrato dentro de los 
plazos establecidos en el cronograma de 
actividades del mismo, previa verificación 
de cumplimiento de los requisitos técnicos 
por parte de la Supervisión del Ministerio y 
del delegado que sea designado por cada 
una de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional, según el tipo de bien y quien sea 
el usuario final del mismo, y realizar la 
entrega a cada una de las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional como usuario 
final, según corresponda.

Como se evidencia en los hechos, 
especialmente en el numeral 63, a la fecha 
se presenta un incumplimiento crítico con 
un estado de ejecución del 0% en 5 de los 
8 componentes del contrato. Así mismo, en 
los hechos se demuestra que no se ha 
reportado en tiempo la información ni los 
informes requeridos para la ejecución del 
contrato firmado.

8. Realizar las acciones administrativas y 
técnicas necesarias para garantizar la 
ejecución de todas las actividades del 
objeto del contrato en el plazo establecido 
y conforme al cronograma de hitos 
acordados. Por lo anterior, deberá entregar 
el cronograma del proyecto donde se 
relacionen las fechas de inicio y entrega de 
todos los bienes de acuerdo con las 
especificaciones técnicas presentadas.

A la fecha, no se cuenta con el cronograma 
de actividades de la contratación derivada 
que debía ser presentado por la Agencia y 
aprobado por el Ministerio, lo cual dificulta 
el seguimiento y control efectivo de la 
ejecución del contrato. Esta ausencia 
compromete la planeación, afecta la toma 
de decisiones oportunas y pone en riesgo 
el cumplimiento de los objetivos 
establecidos, así como la satisfacción de 
los usuarios finales. Además, como se 
evidencia en los hechos, especialmente en 
el numeral 63, a la fecha se presenta un 
incumplimiento crítico con un estado de 
ejecución del 0% en 5 de los 8 
componentes del contrato. Así mismo, en 
los hechos se demuestra que no se ha 
reportado en tiempo la información ni los 
informes requeridos para la ejecución del 
contrato firmado.

23. Presentar al MINISTERIO-
FONSECON un (1) informe mensual 
respecto del avance en la fabricación de 
los bienes objeto del contrato que lo 

Los informes correspondientes no han sido 
entregados dentro de los plazos 
establecidos, ni se ha reportado 
oportunamente la información ni los 
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requieran, así como del estado de la 
ejecución del contrato.

documentos requeridos para la adecuada 
ejecución del contrato firmado. Además, se 
ha evidenciado la falta de respuesta a los 
requerimientos y correos electrónicos 
enviados por la Supervisión del Ministerio, 
lo que representa un incumplimiento que 
obstaculiza el seguimiento efectivo y 
compromete la correcta implementación 
de los acuerdos

27. Poner a disposición del MINISTERIO-
FONSECON y de los entes de control toda 
la información jurídica, técnica y financiera 
del proyecto relacionado en el objeto del 
contrato.

Los informes correspondientes no han sido 
entregados dentro de los plazos 
establecidos, ni se ha reportado 
oportunamente la información ni los 
documentos requeridos para la adecuada 
ejecución del contrato firmado. Además, se 
ha evidenciado la falta de respuesta a los 
requerimientos y correos electrónicos 
enviados por la Supervisión del Ministerio, 
lo que representa un incumplimiento que 
obstaculiza el seguimiento efectivo y 
compromete la correcta implementación 
de los acuerdos

29. Dar respuesta a los requerimientos 
relacionados con la ejecución del contrato 
que por parte del supervisor del Ministerio 
se soliciten, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de los mismos.

Se ha evidenciado la falta de respuesta a 
los requerimientos y correos electrónicos 
enviados por la Supervisión del Ministerio, 
lo que representa un incumplimiento que 
obstaculiza el seguimiento efectivo y 
compromete la correcta implementación 
de los acuerdos

31. Entregar al supervisor por parte del 
Ministerio y al personal de apoyo técnico 
que sea designado por cada una de las 
Fuerzas Militares y Policía Nacional, los 
documentos e información que se requiera 
para la verificación y seguimiento de 
cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales y permitir las visitas de 
inspección de seguimiento que sean 
necesarias.

Los informes correspondientes no han sido 
entregados dentro de los plazos 
establecidos, ni se ha reportado 
oportunamente la información ni los 
documentos requeridos para la adecuada 
ejecución del contrato firmado. Además, se 
ha evidenciado la falta de respuesta a los 
requerimientos y correos electrónicos 
enviados por la Supervisión del Ministerio, 
lo que representa un incumplimiento que 
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obstaculiza el seguimiento efectivo y 
compromete la correcta implementación 
de los acuerdos

37. Realizar la entrega conforme las 
cantidades y características técnicas 
previstas para cada uno de los elementos, 
los cuales se encuentran señalados en los 
documentos Anexo No. 4 Proyecto SIES 
y/o Anexo No. 6 Movilidad y Presupuesto o 
el documento que haga sus veces.

Como se evidencia en los hechos, 
especialmente en el numeral 63, a la fecha 
se presenta un incumplimiento crítico con 
un estado de ejecución del 0% en 5 de los 
8 componentes del contrato.

VI. CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

 
En caso de mora o incumplimiento total o parcial del Contrato Interadministrativo No. 2665 
de 2023, se prevé la aplicación de las multas contractualmente pactadas por las partes:  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - MULTAS. Si LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES se constituye en mora o incumple, total o 
parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito y, una vez agotado el debido proceso y garantizado el 
derecho de defensa y contradicción del CONTRATISTA y de su garante, EL 
MINISTERIO podrá imponer de manera unilateral y mediante acto administrativo 
motivado multas sucesivas del uno por ciento (1%) del valor de la asistencia 
técnica integral y operación logística por cada día de retardo, sin exceder el diez 
por ciento (10%) del valor de la asistencia técnica integral y operación logística, 
sin perjuicio de que EL MINISTERIO pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria 
por incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA autoriza 
expresamente al MINISTERIO para deducir directamente el valor de las multas 
causadas de cualquier suma que se deba desembolsar al CONTRATISTA por 
razón de este contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. Estas multas serán 
acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las 
obligaciones incumplidas y que se causen por el simple atraso y, los perjuicios 
que se causen al MINISTERIO por este aspecto se harán efectivos de forma 
separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de 
la cláusula penal 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES: En caso de incumplimiento, por parte de LA 
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AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, de las obligaciones, 
términos o condiciones establecidas en el presente contrato, EL MINISTERIO 
podrá declarar el incumplimiento del contrato, previo cumplimiento del debido 
proceso. Las partes aceptan que en el caso en que el supervisor por parte del 
MINISTERIO advierta un presunto incumplimiento, se acudirá al procedimiento 
previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en el Manual de Contratación 
del Ministerio del Interior. 
 

 
VII. TASACIÓN DE LA MULTA 

 
Conforme a lo verificado en los hechos y lo establecido en la cláusula VIGÉSIMA QUINTA 
del Contrato No. 2665 de 2023, la supervisión considera que los hechos que dan cuenta 
del presunto incumplimiento del valor de la asistencia técnica integral y operación 
logística se iniciaron en los siguientes momentos: 

 
 

1. Presunto incumplimiento de la cláusula 16, y cláusula 2 literal I, numerales 3 y 13 por 
la no presentación de informes y respuestas de requerimientos lo cual, de acuerdo con la 
cláusula vigésima quinta del contrato determina una multa de 10% del valor de la 
asistencia técnica integral y operación logística, correspondiente a la suma de 
$334.770.583
 
2. Presunto incumplimiento de la cláusula 2. Literal II, numeral 37, de acuerdo con la 
Cláusula vigésima quinta del Contrato determina una multa de 1% del valor de la 
asistencia técnica integral y operación logística, correspondiente a la suma de 
$33.477.058 por día de incumplimiento, habida cuenta que la mesa técnica en donde se 
reportó el estado de avance que derivó en esta solicitud de incumplimiento fue realizada 
el 28 de agosto de 2024, la tasación sería así: 

 

ITEM FECHA DE 
INCUMPLIMIENTO 

DIAS DE 
MORA 

VALOR DÍA 
DE 

RETARDO 
VALOR TOTAL 

1 28 de agosto de 2024 a 21 
de diciembre de 2024 115 $ 33.477.058 $ 3.849.861.670

 
Conforme a lo expuesto y teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo pactado en la 
Cláusula Vigésima Quinta EL MINISTERIO podrá imponer de manera unilateral y 
mediante acto administrativo motivado multas sucesivas del uno por ciento (1%) del valor 
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de la asistencia técnica integral y operación logística por cada día de retardo, sin exceder 
el diez por ciento (10%) del valor de la asistencia técnica integral y operación logística se 
tasa la multa en la suma de $334.770.583, correspondiente al 10% del valor del 
Contrato.  

 
PRUEBAS Y ANEXOS  
 

01. CONDICIONES CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2665 – 2023.
02. POLIZA-SOPORTE DE PERFECCIONAMIENTO.
03. ACTA DE INICIO CONTRATO INTERADMINISTRATIVO  2665 DE 2023.
04. VIABILIDAD (37.1) - SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL DE AERONAVE 

NO TRIPULADA.
05. ANEXO 4 (37.1) - SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL DE AERONAVE NO 

TRIPULADA.
06. ANEXO 5 (37.1) - SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL DE AERONAVE NO 

TRIPULADA.
07. VIABILIDAD (37.2) - PROYECTO 24 MOTOCICLETAS GAULA.
08. ANEXO 6 (37.2) - PROYECTO 24 MOTOCICLETAS GAULA.
09. VIABILIDAD (37.3) - PROYECTO 6 CARPAS DE PROTECCIÓN ARMADA.
10. ANEXO 6 (37.3) - PROYECTO 6 CARPAS DE PROTECCIÓN ARMADA.
11. VIABILIDAD (37.4) - PROYECTO 6 BOTES (MAR10) ARMADA.
12. ANEXO 6 (37.4) - PROYECTO 6 BOTES (MAR10) ARMADA.
13. VIABILIDAD (37.5) - PROYECTO 826 MOTOS PARA POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA.
14. ANEXO 6 (37.5) - PROYECTO 826 MOTOS PARA POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA.
15. VIABILIDAD (37.6) - PROYECTO 250 CAMARAS TACTICAS PARA POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA.
16. ANEXO 4 (37.6) - PROYECTO 250 CAMARAS TACTICAS PARA POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA.
17. ANEXO 5 (37.6) - PROYECTO 250 CAMARAS TACTICAS PARA POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA.
18. VIABILIDAD (37.7) - PROYECTO 3000 CAPTORES BIOMÉTRICOS  

DAPTILARES PARA NACIONAL DE COLOMBIA.
19. 19 ANEXO 4 (37.7) - PROYECTO 3000 CAPTORES BIOMÉTRICOS  

DAPTILARES PARA NACIONAL DE COLOMBIA.
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20. ANEXO 5 (37.7) - PROYECTO 3000 CAPTORES BIOMÉTRICOS DAPTILARES 
PARA NACIONAL DE COLOMBIA.

21. VIABILIDAD (37.8) - PROYECTO SISTEMA HIPERCONVERGENCIA.
22. 22 ANEXO 4 (37.8) - PROYECTO SISTEMA HIPERCONVERGENCIA.
23. ANEXO 5 (37.8) - PROYECTO SISTEMA HIPERCONVERGENCIA.
24. CORREO ELECTRÓNICO AGENCIA 04-12-23.
25. ACTA COMITE-OPERATIVO 19-01-24.
26. OFICIO No. 2024130010001171 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002-MOTOS 

UNIFORMADAS PONAL.
27. OFICIO No. 2024130010003271 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002-MOTOS 

UNIFORMADAS PONAL.
28. OFICIO No. 2024130010004011 2034-1-004044 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002-

MOTOS NO UNIFORMADAS-GAULA.
29. OFICIO No. 2024130010004161 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002-FICHAS 

TECNICAS-BOTES CARPAS.
30. OFICIO No. 2024130010004181 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002-ESTUDIO DE 

MERCADO-CAMARAS TACTICAS.
31. OFICIO No. 2024130010004191 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002-FICHAS 

TECNICAS-BIOMETRIA.
32. CORREO ELECTRÓNICO RESPUESTA AGENCIA 01-02-24.
33. OFICIO No. 2024120210006461 ALDG-ALSGAS-PA-DOAS-12021 

INFORMACION ENTREGA DE MOTOS UNIFORMADAS PONAL.
34. ACTA COMITE-OPERATIVO 14-02-24.
35. OFICIO No. 2024130010009471 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002-DROM-FUERZA 

AERONAUTICA.
36. OFICIO No 2024110140010661 ALDG-GA-SA 11014-ADTVA-MOTOS 

UNIFORMADAS PONAL.
37. OFICIO No. 2024120200008101ALDG-ALSGAS-PA-DOAS-12021-ESPECIF 

TECNICAS-BOTES CARPAS.
38. OFICIO No. 2024120200009091 ALDG-PA-DOAS-12021-DOAS-MOTOS 

UNIFORMADAS PONAL.
39. OFICIO 11641-070324-MOTOS UNIFORMADAS PONAL.
40. OFICIO 2024-2-003122-009443 Id 297609.
41. OFICIO 2024-2-003122-009595 Id 298189.
42. ACTA COMITE-OPERATIVO 13-03-24.
43. OFICIO 2024-2-003122-009716 Id 298730.
44. OFICIO 2024-2-003122-009723 Id 298753.
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45. OFICIO No. 2024130010013431 ALDG-ALSGC-CT-GCT-13002 MOTOS 
UNIFORMADAS-PONAL.

46. OFICIO 2024-2-003122-010557 Id 301036.
47. CORREO CORREO No. 149 OFTIC – GUDES 20032024AMPLIACION FICHA 

TECNICA CAPTORES.
48. OFICIO 2024-2-003122-012076 Id 305698.
49. OFICIO 2024-2-003122-012077 Id 305700.
50. OFICIO 2024-2-003122-012097 Id 305833.
51. OFICIO 2024-2-003122-012095 Id 305819.
52. OFICIO 2024-2-003122-012090 Id 305803.
53. OFICIO 2024-2-003122-012489 Id 307059.
54. OFICIO 2024-2-003122-015515 Id 315895.
55. OFICIO 2024-2-003122-015598 Id 316076.
56. OFICIO 2024-2-003122-018225 Id 324238.
57. OFICIO No. 2024130010022991 ALDG-ALSGC-CT-PRE-13001-ESPEC-

TECNICAS.
58. OFICIO 2024-3-003122-015687 Id 327154.
59. OFICIO 2024-2-003122-019148 Id 326697.
60. OFICIO 2024-2-003122-019849 Id 328966.
61. CORREO ESTADO CONTRATACIÓN DERIVADA COMPONENTES AGENCIA.
62. OFICIO 2024-2-003122-021277 Id 332954.
63. ACTA COMITE-OPERATIVO 28-05-24.
64. OFICIO SOLICITUD ESTADO DE CONTRATACION DERIVADA 26-06-2024.
65. ACTA DE ENTREGA DE MOTOS CONTRATISTA A AGENCIA.
66. CORREO TRASLADO JUSTIFICACION HIPERCONVERGENCIA.
67. ACTA 04 COMITE FONSECON  JULIO 2024.
68. 08-07-2024 SOLICITUD INFORME MENSUAL DIC, ENE, FEB, MAR, ABR, MAY, 

JUN, JUL.
69. OFICIO 2024-2-003122-032705 AJUSTE FICHAS TECNICAS.
70. OFICIO No. 2024- 2-003122-035658 Id 373079 PRESUNTO INCUMPLIMIENTO.
71. ACTA REUNION CONTRATO 2665-2023 28-08-2024 Y ALFM.
72. ACTA REUNION CONTRATO 2665-2023 29-08-2024 CARPAS.
73. ACTA REUNION CONTRATO 2665-2023 29-08-2024 BIOMETRICOS.
74. ACTA REUNION CONTRATO 2665-2023 30-08-2024 HIPERCONVERGENCIA.
75. ACTA REUNION CONTRATO 2665-2023 03-09-2024 BOTES.
76. ACTA REUNION CONTRATO 2665-2023 03-09-2024 CAMARAS UNDMO.
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77. OFICIO 2024120200050631 CONSIDERACIONES DE LA AGENCIA LOGISTICA 
BIOME-AERO.

78. OFICIO 2024120200051321 CONSIDERACIONES DE LA AGENCIA LOGISTICA 
HIPER-CAMARA.

79. COMITÉ TÉCNICO CARPAS-BOTES 10-09-2024.
80. CORREO ENVIO DE INFORMES DIC-ENE-FEB.
81. OFICIO No. 2024-2-003123-050760 Id 416186 SOLICITUD ENTREGA DE MOTOS 

CON SOAT.
82. OBSERVACIONES A INFORMES DIC-ENE-FEB.
83. CORREO SOLICITUD INFORME MENSUAL JULIO 06-08-2024.
84. 17-05-2024 OBSERVACIONES INFORME ABRIL.
85. SOLICITUD INFORME MENSUAL DIC, ENE, FEB, MAR ABR 17-05-2024.
86. OBSERVACIONES INFORME MAYO 08-07-2024.
87. CRONOGRAMA CONTRATO 2665 DE 2023

Cordialmente, 

MARLENY RIVERA GALEANO
Supervisora del Contrato Interadministrativo No. 2665 de 2023
Subdirección de proyectos para la seguridad y convivencia ciudadana

Elaboró: Sergio Bernal – Apoyo a la supervisión SPS
Revisó: León Darío Ramírez Rangel - Apoyo Jurídico SPSCC.
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